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OBJETO

Establecer las medidas de seguridad y protección ambiental que se emplearán durante la instalación, construcción y permanencia de campamentos y obradores en obras.

1 ALCANCE

Comprende todas las obras proyectadas y ejecutadas por la Compañía y aquellas proyectadas por ésta y ejecutadas por Empresas Contratistas. Asimismo, comprende las obras de terceros inspeccionadas por la Compañía.

2 AREAS INVOLUCRADAS

Gerencias de Unidades de Negocio.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

Gerencia Técnica.

3 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

N SM-400 Plan de Contingencias Ambientales.

I SM-111 Limpieza, Restauración y Revegetación.

I SM-112 Manejo de Residuos.

I SM-113 Cartelería y Señalización.
I SM-134 Obra Civil.

I SM-135 Instalaciones Eléctricas.

I SM-143 Elementos de Protección Personal.

Decreto 911/96, reglamentario de la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo Nº 19.587.

NAG 109 Norma para el Almacenamiento de Caños de Acero revestidos y sin revestir.

NAG 153 Normas argentinas mínimas para la protección ambiental en el transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías.

NAG 165 Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos.

4 DEFINICIONES

Compañía: Vocablo que sirve para nombrar en forma indistinta a Camuzzi Gas Pampeana SA, Camuzzi Gas del Sur SA.

5 RESPONSABILIDADES

Unidad de Negocio / Gerencia Técnica

Cumplir y hacer cumplir todas las medidas de protección ambiental especificadas en la presente instructicción.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente

Asistir a las Unidades de Negocio para el cabal cumplimiento de lo detallado en la presente instrucción.

6 DESARROLLO

6.1 Medidas de Protección Ambiental a Implementar

Durante la instalación y permanencia de los campamentos y obradores se aplicarán las siguientes medidas de Protección Ambiental:

· Se debe procurar la instalación de campamentos/obradores en zonas alejadas de las planicies de inundación de ríos y arroyos.

· Los depósitos de aceites y combustible deben ubicarse en zonas alejadas de los campamentos. Los depósitos deben ubicarse sobre una pileta impermeable (el suelo se puede recubrir con geotextil, agropol o similar) con una berma de protección que asegure la contención de, al menos, el doble de la capacidad del recipiente y deberá estar delimitada y señalizada. Los depósitos de combustibles se deberán ubicar a no menos de 30 metros del campamento / obrador y serán alambrados en forma perimetral. Se deberá tener especial atención en no almacenar en el sitio de obra, tanques de combustible de 2500 litros o más. En caso de que, por las necesidades de obra, esté previsto el almacenamiento de estas cantidades de combustible, la misma deberá realizarse en tanques separados (por ejemplo, 2 tanques de 1250 litros).

· En caso de ser necesaria la instalación de un helipuerto, el mismo deberá ubicarse en un sitio claro, cercano al campamento. No es conveniente el uso de topadoras para su construcción. El enripiado debe realizarse sobre el suelo y la cobertura herbácea. Deberán respetarse los requerimientos y recomendaciones de la autoridad aeronáutica de control.

· El acopio de materiales deberá realizarse en un sitio claro (con escasa vegetación).

· Sobre los alambrados o cercos que deban ser abiertos para el paso en la obra, se construirán de inmediato tranqueras provisorias. Al finalizar la obra se deberán cerrar de acuerdo con el cercado original, o bien se construirán tranqueras definitivas.

· En lo relativo a las emisiones acústicas, se deberá dar cumplimiento a la Resolución ENARGAS N° 1192, a la Norma IRAM 4062 y a la normativa municipal existente.

· Ubicar las instalaciones en sitios no arbolados. De no ser posible se acordará con personal de la Compañía el sitio donde se ubicaran las instalaciones.

· Ubicar los campamentos y obradores fuera de las áreas conocidas como hábitats frecuentes de animales silvestres.

· Desmontar la menor cantidad de árboles y arbustos. Antes de talar cualquier tipo de árbol, previamente se deberá realizar la consulta a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente. No se podrán talar árboles cuyo diámetro supere los 50 cm, medidos a 1,5 m de altura, cualquiera sea la especie de que se trate, a menos que esto sea aprobado por la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, habiéndose realizado previamente los estudios ambientales necesarios. En caso de ser necesario, también se deberá contar con el Permiso Municipal correspondiente, y para ello se deberá realizar una consulta previa con la Municipalidad respectiva.

· No situar instalaciones cercanas a cualquier cuerpo de agua dulce para evitar impactos negativos graves en el caso de producirse algún accidente.

· No remover la capa superficial del suelo. Todas las tareas de enripiado de acceso y laterales del área de trabajo se efectuarán sobre el suelo y carpeta herbácea original, lo que ayuda a la posterior revegetación una vez concluida la obra.

· No construir cámaras sépticas, utilizar siempre baños químicos para evitar la contaminación del agua subterránea. En caso que resulte necesaria la utilización de cámaras sépticas, se comunicará por escrito, con anterioridad a la instalación, al personal de la Compañía. Los desechos deberán tratarse antes de darle un destino final (que bajo ninguna circunstancia deberá ser un curso de agua), según I SM-112 Manejo de Residuos.

· Sé prohíbe realizar la carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes en otro lugar que no sean talleres habilitados. En el caso que resultase imprescindible efectuar carga de combustible y recambio de lubricantes y filtros de equipamiento, dicha actividad se realizará sólo en los campamentos y obradores. Únicamente se podrá realizar la carga de combustibles en la “Línea”, cuando se trate de tiende tubos o máquinas pesadas que no puedan ser transportadas al campamento y obrador. En todos los casos se deberá garantizar que no se afectará al terreno natural, que se realizará la permanente limpieza del mismo y que para el tratamiento de los residuos se seguirá la I SM-112 Manejo de Residuos.

· Manejar los derrames de aceites y lubricantes que afecten los suelos, de acuerdo con lo establecido en la N SM-400 Contingencias Ambientales. En tal caso se deberá elaborar un Acta de Accidente Ambiental.

· Preparar el sector de acopio de materiales con un enripiado sobre el suelo nativo.

· Para la señalización y el vallado se deberá tener en cuenta los aspectos mencionados  en la instrucción de trabajo I SM-113 Cartelería y Señalización.

· El acopio de cañerías deberá realizarse sobre tacos, y según especificaciones de la Norma NAG 109.

· Al finalizar la obra, restaurar el sitio de tal forma de aproximar las condiciones a las del estado inicial. Una vez levantado el campamento: eliminar todos los residuos y escarificar caminos y sectores de acopio de materiales para promover la revegetación natural. Para esta tarea se deberá tener en cuenta el Instructivo I SM-111 Limpieza, Restauración y Revegetación.

· Queda prohibido:

· Portar armas (de fuego y blancas), excepto para el personal de seguridad autorizado.

· Tener animales domésticos en las instalaciones de construcción o en vehículos afectados a la obra.

· La ingesta de bebidas alcohólicas.

· La ingesta de medicamento bajo receta debe estar autorizada por el médico laboral correspondiente, según el tipo de medicamento.

· Está terminantemente prohibido la caza de fauna silvestre o doméstica, y cualquier muerte será informada y se elaborará el correspondiente Acta de Accidente Ambiental. Se prohíbe adicionalmente la pesca en cursos de agua cercanos (ver N SM-400 Contingencias Ambientales).

6.2 Medidas de Prevención de Riesgos laborales

· Las obras civiles pueden tener principalmente los siguientes riesgos asociados:

· Caída de personas a distinto nivel.

· Caída de objetos por desplomo o derrumbamiento.

· Caído de objetos desprendidos.

· Choques y golpes contra objetos móviles.

· Golpes y cortes por objetos o herramientas.

· Proyección de fragmentos o partículas.

· Atropamiento o aplastamiento por o entre objetos.

· Aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos.

· Sobreesfuerzos al levantar o mover objetos.

· Posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.

· Exposición a temperaturas ambientales extremas.

· Contacto eléctrico.

· Exposición a sustancias nocivas o tóxicas.

· Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.

· Iluminación inadecuada

· Incendio.

· Ruidos y vibraciones.

· Lesiones ocasionadas por picaduras de arañas o víboras

6.2.1 Medidas generales a implemetar

Con la finalidad de minimizar los riesgos detallados precedentemente se deberá:

· Dar cumplimiento al decreto 911/96 en lo referente a la construcción de obradores.

· Usar obligatoriamente los elementos de Protección Personal de acuerdo a la I SM-143 Elementos de Protección Personal.
· Ubicar los campamentos y obradores, para tareas de reparación o mantenimiento de líneas en operación, a un mínimo de 300 m del sitio donde se esté desarrollando la tarea. Para el caso de tareas de construcción, la empresa contratista presentará en el Programa de Seguridad una propuesta de ubicación del obrador, justificando su elección en la conveniencia desde el punto de vista de la seguridad y la protección del medio ambiente. El Programa de Seguridad será revisado por la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, quien aprobará la ubicación propuesta o solicitará un replanteo de la misma.

· Utilizar materiales resistentes al fuego para la construcción de obradores, los que deberán contar con locales para oficinas, vestuarios, depósitos, baños, enfermería, etc.

· Tener iluminación y ventilación adecuada. Los pisos, paredes y techos, deberán ser lisos para facilitar la limpieza de los mismos, debiendo mantenerse en buenas condiciones de higiene.

· Contar con instalaciones sanitarias de acuerdo a la cantidad de empleados y duración de la obra.

· Tener en cuenta los aspectos mencionados  en la instrucción de trabajo I SM-113 Cartelería y Señalización.
· Prever que si las características de los materiales a almacenar y manipular son inflamables, se deberá contar con los elementos adecuados para la lucha contra incendio, tomando los recaudos necesarios a fin de evitar cualquier tipo de inconvenientes.

· Dar cumplimiento a la instrucción de trabajo I SM-135 Instalaciones Eléctricas.
· Tener en cuenta la altura necesaria para las líneas aéreas que crucen sendas de circulación, para no dificultar el paso de vehículos.

· El tendido de cables sobre la superficie del terreno no será permitido salvo casos especiales donde se deberán tomar los recaudos necesarios para evitar accidentes y ser dañados por el paso de vehículos.

· Prever el almacenaje de suficiente cantidad de agua en condiciones de salubridad que sirva como agua potable y de acuerdo al número de personal con que se cuenta,  adicionar tanques de reserva. Mínimo 10 litros por persona.

· Tener en cuenta la instrucción de trabajo I SM-134 Obra Civil para obras ejecutadas dentro del obrador.

· Contar con arrestallamas en los vehículos, cuyo uso será obligatorio en los casos en que existan riesgos de incendio. 

· El almacenamiento de cilindros que contengan gases a presión, se ajustará a los siguientes requisitos:

a. La cantidad de cilindros almacenados se limitará a las necesidades y previsiones de su consumo, evitándose el almacenamiento excesivo.

b. Se colocarán en forma conveniente para asegurarlos de caídas y choques. Los cilindros deben colocarse en posición vertical y bien asegurados.

c. No existirán en las proximidades sustancias inflamables o fuentes de calor.

d. Los cilindros deben protegerse de descargas eléctricas y ubicarse en locales adecuadamente ventilados.

e. Quedarán protegidos contra los rayos de sol y de la humedad intensa y continua.

f. Los locales de almacenaje serán de paredes resistentes al fuego, y cumplirán las prescripciones dictadas para sustancias inflamables o explosivas. Los locales se identificarán con carteles claramente visibles que indiquen "Peligro de explosión".

g. Almacenar en un área fresca, seca, bien ventilada, lejos de los lugares de tráfico vehicular, y de las salidas de emergencia. No permitir que en el lugar de almacenaje, la temperatura exceda los 52° C.

h. Los cilindros estarán provistos del correspondiente capuchón, según Norma IRAM 2586 su modificatoria.

i. No colocar sustancias grasas o aceites en los orificios de salida y en los aditamentos de los cilindros que contengan oxígeno o gases oxidantes.

j. Para el traslado, se dispondrá de carretillas con ruedas y trabas o cadenas que impidan la caída o deslizamiento de los mismos o asegurados en plataformas o en vehículos abiertos tipo pick up. No arrastrar, deslizar o hacer rodar los cilindros. Asegurarse siempre que los cilindros se encuentren en posición vertical antes de transportarlos. NUNCA transporte cilindros en baúles de vehículos, compartimientos cerrados, cabinas de camiones o en compartimientos de pasajeros.

k. Los cilindros vacíos se mantendrán separados de los cilindros llenos y ambos deberán estar perfectamente identificados.

l. Los cilindros deberán contar con certificado habilitante e indicar claramente el contenido del cilindro en el cabezal y capuchón con letras y códigos de acuerdo a las Normas Técnicas internacionalmente reconocidas. Adicionalmente, los cilindros estarán provistos de válvulas, manómetros, reguladores y dispositivos de descarga.

m. Para el almacenaje de cilindros se observarán rigurosamente las Combinaciones permitidas y las Combinaciones Prohibidas y se utilizarán los colores convencionales para la identificación de los envases. Ver Anexo 9.1.

6.3 Excepciones

· El presente procedimiento no contempla particularidades especificas de cada situación.

· Cuando se presenten condiciones no contempladas, se deberá presentar un informe por escrito a la Unidad de Negocio actuante.

La Unidad de Negocio actuante analizará y evaluará la solicitud y en caso de no estar contemplado en la Instrucción de trabajo, remitirá lo solicitado a Seguridad y Medio Ambiente, en carácter de consulta.

· La Unidad de Negocio actuante emitirá una respuesta sobre lo requerido, en base a los informado por Seguridad y Medio Ambiente. 

· En caso que en las obras coordinadas por la Gerencia Técnica se presenten condiciones no contempladas en la presente instrucción, ésta Gerencia realizará una consulta por escrito a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente quien emitirá una respuesta.

7 REGISTRO Y ARCHIVO

Unidad de Negocio (en el legajo de cada obra)
· Excepciones.

· Se registran y archivan todas las solicitudes aprobadas

8 ANEXOS

8.1 Almacenamiento de gases comprimidos – Combinaciones permitidas y prohibidas

	Nombre y fórmula
	Oxígeno
	Oxido nitroso
	Hidrógeno
	Acetileno
	Etileno

	Argón (A)
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Acetileno (C2H2)
	NO
	NO
	SI
	-
	SI

	Aire
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO

	Bióxido de Carbono (CO2)
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Etileno (C2H4)
	NO
	NO
	SI
	SI
	-

	Helio (He)
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Hidrógeno (H2)
	NO
	NO
	-
	SI
	SI

	Nitrógeno (N2)
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Oxido nitroso (N2O)
	SI
	-
	NO
	NO
	NO

	Oxígeno (O2)
	-
	SI
	NO
	NO
	NO

	Propano (C1H)
	NO
	NO
	SI
	SI
	SI

	Ciclopropano (C1H6)
	NO
	NO
	SI
	SI
	SI

	02-001 Mezclas
	Si
	SI
	NO
	NO
	NO

	02-He Mezclas
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO

	N2O-CO2 Mezclas
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO

	N2-He Mezclas
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	O2-A Mezclas(Menos del 5% O2)
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	O2-A Mezclas(Más del 5% O2)
	SI
	SI
	NO
	NO
	NO


